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•L<*groño 27 (le lufiio de ÎK80.

El Gobernador,

José Sí.‘ Perez Caballero

88. MM. el Rey y Ja Reina i 
i'-e?ente(Q. D. G.) y Augusta I 
Beal PamiJia continúan sin I

CQ 
GV

SECCIÓN DE FOMENTO j

Car?eieru$.-novedad en sn importante sa- ! 
lid en el Real Palacio de ! 

Madrid.

GoiWËiijvo avit
Circular,

I Rectificada Ja relación no- 

j propietarios in- 
•" teresados en Ja expropiación 

QJO 
fl 
a

que se intenta en jurisdicción ¡ 
de feanturde con motivo de ' 
la reparación de ia carretera

pondrán á tní dlgpoaición. 
Señas.

ta A íalj,. d, , de Santo Domingo à rzœ„-

ydL7 ®®®8“'’'dady Vigilancia los efectos señalados en el ' 
I H H »f an- artículo 17 de la Ley de ex- * 

ri a , procederán â la busca y I propiacióu forzosa vigente v i 
captura del joven que á Conti- en el 24 del Reglamento d ! 
hüacion se expresa fugado de la | tado para su ejecución a*

T: r ■»'“»“ on”“ !
■ aso de ser habido, lo ( te expediente puedan presen- i 

¡ tar sus reclamaciones en el i 
término de 15 días á contar ! 
desde Ja fecha de Ja publica- ’ 
ción de Ja presente en este j 
periódico oflciaJ

Justo Beauinoni. edad 23 años, 
eáiaiura mas alto que bajo, pelo 
negro, ojos ai pelo, cara ovala
da, barba poblada, boca regala.-,

ll dJ ®
1 -2-5 ±;

tí ■1
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•fl■ H 1 fl
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nariz regular, color sano, viste 
•'■age de lanilla oscuro , boina 
^í«) oscura y botas de becerro

Logroño 27 de Junio de 
1889,

ËI Gob^rtutdóf

José María Perez caballero, fls
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Núm. '21

Terminado el repartimien- 
to de ia contribución de in- 
mnebles’cultivo y ganadería 
’*<• <'’Sfe férmíno municipal 
8' ‘''«i) económico «le

i-'90,.w hdhtoxtme^/

lo de la contribución de in- ' 
muebles, cultivo y ganade- i 
na de este término Munici- I 
pa para el inin' díaío año ' 
económico de 1889 a 1890 el ' 
mismo se halla expuesto e„ 
laápcrotaria.-e esto A.yunla- 
ma uto por ocho días, coula-

Anoflcíos

Gaceta de Contabilidad Municipal, 
director,

Tii^ CON Tahúr í>e 
KON!)OSJ«a0V/y(;,,^,,.Sl,,^BÜUG03

de odio páginas devo.iu paginas de on Dicciona»- 
'‘“"d» ii«llará„ lo*

para todos los sej 
está dfiDtf, □„

píos y soliic o íes
Cfus. En el ill , se
luano pa a j„.s zkltchh- 
"'■'i'-n .d\,bíi:

Un
'■X !i

'1 quo

ocho días, en Ja Secetaría de 
este Ayuntamiento, durante 
cuyo plazo pueden exami
narle los contribuyentes en 
el mismo, y hacer las recia- 
maciones que crean con ve- i 
nil Jes, pues pasado mencio
nado pJazo no habrá Jugar á 
interponerlas. 1

uosdesae el de Ja w^erwun. , -‘Ct iu;:)crGiun ¡ - —'-V.MO uc i.s Ji tíi uipiu.. H .
! ele este anuncio en el «Bale- i f^***®? {"'‘''æ”''« operaciones dé 
tin olicial» de la provincia; * 
con el fin de que los hacen- i 
ados en el comprendidos í 

puedan examinar sus cuotas i 
y practicar las reclamacio- | 
ues que seau oportunas

Ausejo 25 de Junio de 1 
Fonzaleche 25 de Junio de ' ^889. — ífi Alcalde, Feline I 

£889 -El Alcalde, Leandro ’ i

ejercicio desde la apertura de j/bros* 
que se desarrollará durante el año eco’ 
nomico de 1889-90. cuya pubJeación 
eonslituná un tratado completo.

A cada numero acompaña un pliego

Herrán.

í Terminado el repartimien- 
, to de Ja contribución de in- 
i muebles, cultivo y ganadería 
i para el próximo año econó- 

para el próximo año á 90, se expone
económico de 1889-90, que- i al público por término de 
da expuesto al público en la Quince días, que empezaran 
Secretaría de este Ayunta- i co“torse desde el que este 
miente por término de ocho i ^uuncio se inserte en el «Bo- 
días Los individuos en el, oficial» de la provincia 
comprendidos pueden exami- ¡ Qoe tanto los vecinos i 
cario y entablar las reclama- ¡ Propietarios como los hacen- I 
cioueí^que crean justas en el I ’-^^dos forasteros puedan pre- 
expresadó término ante el y^titar las reclamaciones que 
limo. Sr. Delegado de Ha- I ^“’^ieren en la Secretaría de I 
cieuda déla provincia. I este Ayuntamiento dentm í 

del plazo marcado, as T
-El Alcaide, Agus- S í®® ““ ser por escrito v I 

íundados; advirtiendo quel 
pasados los quince días no I 

®“ “laguna for- j 
Núm 11^ ¡ 5

Núm. 122

Terminado el repartimien
to de la contribución territo
ria 1,

à contarse desde el que este

limo.
1
i

VilJamediana ;
de 1889. -
till García.

Û de Junio

Terminado eí repartimiea- 
to de la contribución territo
rial, cultivo y ganadería de 
este término Municipal, gira
do para ei ano económico de 
1889 á '890, queda expuesto 
alpúbhcopor el término de 
ocho días, en Ja Secretaría 
de este Ayuntamiento, con eí 
fin de que Jos contribuyentes 
que Jo deseen puedan exami- 
flarJo y presentar en Ja mis
ma dependencia las reclama
ciones que crean justas, pre
viniéndoles que pasado dicho 
plazo no se admitirán nin- 
guua*

Cerera 25 de Junio de 1889. 
*^Ei Alcaide, Marcos García*

i8b9.^ £1 Alcalde, Ventura 
Castañares.

Núm. 118

Teríuiüado el repartímieu-

Núra. 113 :
Terminado el repartimiento de 

•a contribución de inmuebles! 
cu tivo y ganadería de este térl 
mino municipal para el afio eco. 
nómico de 1889 90, se encuent'ra 
y manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho días, que se conTa 
ran desde el en que aparezca el 
píeseme en el «Boletín oficial, de 
esm provincia, para que los con! 
iribuyentea en él comprendidos 
se enteren de las cuotas reparó! 
das y puedan enlabiar las rerla- 
macones que crean convelen 
tes: pasado dicho término no se 
RdíDíiifá uinguns.

Torrecilla sobre Alesanco 2^ 
de Jumo de 1889-~.E1 AimMa
Fernando Olárte.

y nití.Üoo (i • CtJ-|jp,i|!4.S 

/■'wm 5 yjc.v '/05 0/

'■‘fii íei¡ta.io.

tre a contar desde Mayo

—Logroño. ‘

el RAPIDO
inventor v únion Pvn«I y único expendedor eu Logroño.

' de An“a de “”='ruído por D F« • . .
jeto que su autor se propone sentir llena cumnliT?”'^^''®
aparato mencionado en Sn d/nrt a sulfatar ios vifled™ ""n”*® ’>>■
de 16 litros. La contener el Kohm’ ^°”siste el
palda del operador que ha de gaibanizado y vá^color h”
sión con la sal cupro cálXp h ^ides ó sea dír H A la es.
á enchufar con un cuerno dp h depósito parte un tuno asper-en ia mano para dar dX^ ^^^Unte iLenioso v n <!«« v4
de salida á las plantas que han phtonad¿ Vdir,—
verizado y asp¿cido recibir el rie^o el orificio
precio del pulverizado^ ? ^^^de choca bastante pul-
la solidez fíe Æén hí’«
comendar este aparato, puSL onf f?" forman. No vÍcihm 
cultores, alienta á los ard^iA además de ser de eran «TÍm J”"® ^e-
triosos, como lo ha demostïadn^®®^®® Paisanos que de suvn 
Antezana demostrado en u presente Xión ef seflor OchÓl'’ de

el mismo precios muy económicos.
S’ornas sueltas de todos calibres por .metros d
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REC^UD^C10N.‘SîîmkhSîo P«W»DEihuON ut nubiLi, ,„„jos y ™«.='i»“
* y « 1«■' ■"i /ó i "E :E E tJtoipor 3«^ “=

i La cobranza de las jel 24 de dicho mes.
' serta en.el»Bb^®«' .̂ . _ . .

1 linpoi le 
Ianual <i'’ íab

x • tre:/ „.
ViPLuE la fian^ Till! 10

- • V. ' R

PARTÍAOS JUDlClAtES ZONAS
PUEBLOS

CARGOS VACANTES con'r^J,,] 
buciónés

Pesetas

parH, He-’t 
càü'ta'dôtes’

:• ; ■- «T"tíS¿í 

r Pès'^elàs

- po^ W pre- 
Agetítesf^e^

para.

pesetas Pesetas

Alfaro
Unica

Arnedo

ídem

î3em

Idem

©

Y Cervera del Río 
Alhama .
&
©

garó

1'5

Idem

Logroño

* Idem

1

3

¿“i

2.'

4?

Unica

4,

■ I

2

Aldeanueva de Ebro
I Rincón de Soto
I Arnedo 
i Her ce 
ipréjano

jSanta Eulalia Baje'-a
TurruncUn 

\Villarroya 
i Arnedillo 
iMunilla 
JEnciso 
jpoyales 
¡Zarzosa 
iCorera 
IGalilea 
ÍOcón 
¡ElRedal 
iHobres 
iBergasa 
jBergasillaS 
\Carbonera 
iTudelilla 
’villar de Arnedo 
í Aguilar 
\Cervera 
jCornago 
(Grávalos 
llgea
¡Muro de Aguas

,i Navajún. 7 
'i iValdemadera 
'1 Abafos

5 Briones 
1 Rivas
I San Asensio 
I San Vicente 
Icellorigo - 
^Eoncea 
(Fonzaleche

Galbârruii 
Sajazarra 
Treviana

Agente ejecutivo

Idem

or

Becandadór y 
nutivo

Idem

Idem

>

>

a

Agente ejecutivo

Agente ejecutivo

i

» 1109

1300

■b

2

ne «íH 
.bhb^U

eje-
{ií?

n

•i'ccq

sean

b ■

VC'

Bpi

noío«b;O' q
3b iR lo 49

-*“5?7O0r

Kí?

45040
í £ t ■ '

40Wr*^ 400 2 50

sb acldcuq ao;
ííVinl rib'-í>p3 1 ;L^«UtU 

1102411 Î250U

I V "-■'•■
è -un >0 U üup -9

obM í ôl o 
Anp sb íto i «b

R I

í4^

Ui

o

I

koJ

.íJu^tV'nql 

y f> 80« T9OO

nsqí^Í3W®^.-tt

b OíjBgol ñ?9 ' 

f¿OGOíoo n*:

o[i:4i Bii|:q»3 
jZo 0^ noipbWft 

BíW'Bq
me» 8800 eoA 25

OÍÍK

íií

t

'•'p

Ol2 
jiroico

Logroño 
l Alberite 
) Agoncillo 
iLeza de Rio Leza. 

i I Rivafreeha 
A Vlflamediana

Agente ejecutivo - V *

\ Kecaudador y agente eje

cutivo

¿^,q2,4Q9i ,Bb

i'íEíí

8823'
o n ^00 9t)0T ‘2

080 b-í’ís

SGCB2021



Ng je

n

Idem

3-5a..X
-.liJii îihno'i i i

Z- V >

ursi ■*• 1

•'1 --1 ■ ■ ' —

I - -v

■ b J i-îRq '
. ’■ l J lArrubal

Uubera
•• -3.* ' î agunilla

/.Murillo
(Cenzano

... '*•

ra Unica 1 Todos .ios del partido ,

•svV

: n- .■■4- 5

Recaudador y Agenté eje- 81754 

cuiivo.

Agente ejecutivo w

6

. ;

8700

»

7

900

4200

8

2 25

2 25

los n)edit>S;U:^uaies en - i? : í; ri-í -
q,ae.s64eoiia,meaoK)nadfls. > - ■ t-xf-do Robles' '

' Ío^o27 de;juni0diel889.-El Delegado de Hacienda, Lnis^ ,

’ 11 a ATI 1 a se- ! N ú m ero fí e ía í ó. i ti. í d., 18; id. 
fmode-pah^rleoa de

,. resuUu "en®Ï‘presupuesto datoT^ Ctoçô».^ 

ordinario que ha de regir enceste |

Municipio durante _ P . cionista A quien pertenecen.ex-
;âB<}.ScOn.ômlco de. 1889 a-l . , 1 gp. o. Tadeo Sal-

liniueioV túltíaie^^i,.fe>e&que se haga en esta locali- AIIUUV .ei,,q).r,b^mo ejercí-
■ n 'T r- T " .NúniiW^ cióYoúvO^íio^ áfrüiufóá consien- 

’ .*"Mr.r,oonn'’yJ Uii^^¿váWm%6^e un céntimo 
D ËugôWWlànii; -Secíela-río p^.ela. por

-■-ptàYa'^ ócáhúau, lt> cna e , i?;
':ív3.(íé‘iíaripré^"P<!ldú-'pl«í^^ 

r^“''s:,’ 

: * .jilerlo.í. .egü» » W,»®- 
' -tar/en el correspondiente esta ,, 

‘dtente; cáioulañuo 11^ 
consuní ' -le «nce 'ATid^ ctó 
nrbema'y élú^'é E^'i'OS dv paj Y 
SXmuKdsauíPJsfií^®»»^!;. 
Tino oue viene, ha de producir - 
Ixaoiamenie les cuatrocientas, : 
one . peselascor, 83 Céntimos qqe ,
Xendeeldéñciutó presupues- 

tdispuso PoCe'ú»-o^ , 

el precedente acuerdo 8® »1« » 
^«íbla su nivelación,,. siu< 4“- ■“ por término de 0102 d ;

nXaSieni ^disj ct^üíar de 3 l ^^,0^,40 presidente, Pe^^^

-^risaáes los oonsignadós paráj uiíL.y que una vez ¡ nares--® secretario,

^Sbrir'las aienctoijes fequ.e séj 
Sin ni aumentar »uypoco^, 

g b^naresos que ^aparecen acep-> 
feSd^san su mayorb-endirpteniq, 
í-'tó.lósHosSi'dinurlos peenalidosd 
<-s r^núa^regi^ción-Y’^onie.» _..

Bu censecüenw^iSi^odo d^

. SsrXs •Sáraormaar^.l^ 
• S^íaas-éuairoñentas pnce

^^Seéuiimos.latonts^4^i;^"' MrinUél V^^;;ïeîie hA oondicio-
&&rfesobr9,le^B^^ Xikno, S^lOmoHizadón enel .

i&fiíaíL esfeblece^seL: Solabo/i , 1 úo p «me l r ®
cantiW'syu, g®cô responde bienj. Úelmerrte

laSclrcttnslaocn^, V ^quj raerepiltor
''íi¿feles de JayPO"^^ “1^ 1 V'paVa que do*»®

?" teniendo en cimenta.'larMpwcipa 
í ïida.li que »0 Item.recargado cW 
' ijBl''máximo lodqsclos «rilculos

• " «Bgdn-laRealiEirdendS^delilar*
I d ^¿1886, ni aunque se Pérmi- 

:& P âeïaierla oonyeqiente “
UsI^l'W'lueréîUto^^  ̂ i y ’ :

■ “ tribuSienw, aoardA;pwjnsi,iu, , , ,
V-c i^sd roroponer «' v^dteerno 1 h, jg los artículos que 

“^‘^îî^aorastt 1 ha acordado gravar la Junta 
B S ^Ipuesto módico sobre el c mvu | na

,,,ne 
X tobdwiesWldlW

e!-ra.la

-toiiMuTÍÍO'T®'*.’*'®: Jva ■

SrtgúieBbrib S.¿,;
viiparwcula’'. ‘;En;tme^ uqv , 

7i¿etMf^rapcuqtrq«efil^^
■‘’V pesctíts 000.811

4 TCtar'la 'Junta para el prú^ 
otírtuW ecoitóndeo' de -im à 
1890, esta Corporación, e» cum- 
plitmenvo á..i.o que
nútn 2 de la Real orden di calar 

Jotde Agosto d?
"'Tsvtsat'odas y dada «na dé las 
fepâVâdas de dicli®
» eSn-bbJelo de procurar eq lo po 
®éíbl® su nivelación,., sin ,q.ue e

A

»

afeer

tfi ■

a>

3 o

vador.
j Obligaciones de la emisión Î.

\ Número de la bola que repre 
sema el lote. 4; id. de las accio- 
ne.s que deben ser amortizadas, 
41 al 50; accionisLa á quien per- 
leoecen, dona Maria del Barrio.

1 Número de la id id. id. 3b 
de las U. W- n-*’* 
cionista à quien pertenecen, don

esra

§

C/3

Juan Manuel Varias.
1 Número de 'a id. Id. id , , • 

de las id. idvAdb
quien corresponden, Exemo. se^ 

' ñor D. Juan Domingo Sania

C/5

2 3

° LogrofiO 2o de Junio de 1»89.- 

E1 presidente, José Rodríguez 
Paterna.-El seorelario, Ansel-

Ol C3Ï mo Tôrralbo.

de Ágtísto de iWfeï que una vez 
t-ascurrido este pifiase femn»' 
Ï1 PsCmo. seflor Gobernador di- 
¿ to^documehtoS sebeados en 
lafiiediohapisposioión.

ÎÎ8 'Habiéúdd más asuntos .de 
tratarSSe ^vantó^0^^^y 

ármwlor^efioi|c» Rociados

¡e jo -él áicr^taJ^^ ceriifteo* 
j .jabino
Mányol ftejnarésv Joaqmn

Comisaría de Guerra
Dfe

logroíío
En la segunda subasta del su

ministro de petrólec. que según 
■ « , I anuncio de 21 del actual inserto

. . ns noGnoSo . ^el-Botetln oñcial» de la provtn-
Éeteción de las PbligáctoHes œ- ‘283 cOrrespond.en 0

ÿréspondlèntes à la .-gi mArtos 29'delqae coW9,
' i » 0612& pesetas y dé la 2. ádas once de la ma

I n íóó peéétaVdé la Deuda tnunt--Reídla 8 del. me8 <9 Ju.'O 
I ; .... Ííá RCficltlá*' 'l . .__ las COndiClO

Núm. 114

AVONTAMIEUTO COSSTITDCIOSAL

' Sorfe público ‘celebrado atyia 
‘ eï'Ejicift.o. Àyuniainiento el día 
[ ' ”¿5 dfel P^^senie mes. . I

nnn pl V.® B.® del señor ’ sedente con ei v.. . . . i j
Alíaideen Lasa;nm á nue^e de 
&demnocliébi<^oc,b(mu

secrei^l^ Eugenio 

Stílafip»
? ¿PROViÑCti í)E Logroño ,

Obligaciones da la emisión I *

Vreoio limite. 0.«9 pesetas. 
ranlidadapfoXimada que se COO- 
® Xra nUesitar, 2.268 litros 

Depósito, para tomar paite en la 
•u'iti. 80 pesetas.subasia» 5

V en cumplimiento à lo que 80 
consigna en el citado anuncio, 80 
toce saber al público para su

si deben ser amortizadas, 

161 al lÍOjaccionlstaa quien per
tenecen, U. riàÇUio Aragón. .....

r, Númerq.de, ‘d, -tosroÛoîB de Junio de 188«.
quien 'pé.ienecen’ -El comisario de Guer.a, Alft««

1 a Sald'rtiiuó Ifi guezbiuwri. " j do R. Sa«.

conocittiiebio.
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